
N.º 1324. MIERCOLES 4 DE JULIO DE  1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Real orden.
I lmo. S r .: Después de haber empleado todos los me

dios aconsejados por la prudencia para asegurar el acierto 
en la formación de los aranceles procesales que están vi
gentes desde 1.° de Febrero de este año, todavía tuvo 
presente S. M. que se multiplicarían las reclamaciones, sin 
desconocer que entre ellas puede haber algunas muy 
fundadas al lado de otras antes dictadas por el propio in 
terés que por un sentimiento de justicia. Con esta previ
sión se encargo a los tribunales en la observación 14 de 
las generales con que concluyen aquellos aranceles, y en 
las circulares expedidas por este ministerio en 29 de No
viem bre y 22 de Febrero últimos, que cada seis m eses, y 
antes en caso urgente, manifestasen al Gobierno el rendi
miento que aproximadamente producirán á cada funcio
nario los emolumentos que se le asignan, y las enm ien
das que convenga hacer en cualquiera artículo de dichos 
aranceles. Como existen ya algunas exposiciones de ios 
tribunales, y como se acerca el plazo en que todos deben 
^remitir por primera vez sus observaciones, ha resuelto 
S. M. que una comisión compuesta de Y. I. en calidad de 
presidente, del ministro decano de la audiencia de Ma** 
drid y del juez de primera instancia mas antiguo de esta 
misma capital, examinando dichas observaciones, y oyen
do á algunos individuos de los mas expertos y desintere
sados de las clases á que tienen aplicación los aranceles, 
proponga cuanto antes al Gobierno las enmiendas que le 
parezcan indispensables. Lo que de Real orden digo á 
Y. I. para su inteligencia y efectos oportunos, rem itién
dole los antecedentes y exposiciones que sobre la materia 
existen en este m inisterio, y previniéndole que me acuse 
el recibo y su conformidad en aceptar este cargo, lo que 
no puede dudarse de su acreditado celo , asi como tam
bién es de esperar que se excusará todo gasto, echando á 
este fin mano de los subalternos del supremo tribunal á 
que V. 1. pertenece. Dios r̂c. Madrid 10 de Junio de 1838.=  
Sr. ministro decano del tribunal supremo de Justicia.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Segunda sección. —Circulares.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península co
munica con esta fecha al gefe político de Cádiz la Real 
orden que sigue:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un 
expediente instruido con motivo de haber solicitado esa 
diputación provincial se la autorice para abonar ai sub
inspector de la Milicia nacional la suma de 23> rs. vn. á 
que conceptúa ascienden por lo menos los gastos que al 
mismo ocasiono la revista pasada á los cuerpos de la pro
vincia. Enterada S. M. se ha servido acceder á la solicitud 
de la diputación, y resolver al propio tiempo que en ade
lante se pasen todas las revistas de esta clase con conoci
m iento del inspector general, quien deberá proponer en 
cada caso por el ministerio de mi cargo la indemnización 
que corresponda abonar al subinspector, atendidas sus cir
cunstancias particulares y las de la provincia en que haya 
de prestar aquel servicio.

De orden de S. M.v, comunicada por el expresado Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península, lo tras
lado á Y. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Junio  
de 1 8 3 8 .= ;El subsecretario, Alejandro Olivan. =  Sr. gefe 
político de......

Por el ministerio de la Guerra se traslada á este de la 
Gobernación de la Península en 10 del corriente la Real 
orden comunicada con la misma fecha por aquel ministe
rio ni intendente general m ilitar, y es como siguen

l ie  dado cuenta á la Reina Gobernadora del expedien
te promovido con motivo de haber solicitado la di nutación

provincial de la Coruña en 21 de Febrero del corriente 
año que fuesen admitidos en los hospitales militares los 
paisanos heridos por los facciosos; y S. M., teniendo en con
sideración que es corto el número de hospitales militares; 
que esta circunstancia perjudicaría á los patriotas heridos, 
pues que para su curabion lenian frecuentemente que ser 
Conducidos á largas distancias , hásta el punto en que hu
biere establecido alguno de dichos establecimientos; y por 
últim o, que por efecto de los enormes atrasos que se ex 
perimentan én el pago del presupuesto de la Guerra, no es 
posible con él atender á obligaciones que le son extrañas; 
ha tenido á bien resolver, dé conformidad con el dicta
men dado por la junta auxiliar de Gtierra en 28 de Mayo 
últim o, que no se establece como regla general que los pa
triotas heridos por los facciosos sean admitidos y asistidos 
3ii los hospitales m ilitares, y sí en los civ iles, pero sin que 
3sto obste para que en casos de justificada necesidad, 6 en 
que la curación de estos beneméritos ciudadanos exija en 
Concepto de ios facultativos su admisión en ios militares, 
sean recibidos en estos, bajo el concepto de que el importe 
de las estancias que causen en ellos haya de ser de cuenta 
de los hospitales civiles en donde correspondiese haber sido 
isistidos, á cuyo efecto pasará la administración militar 
el cargo correspondiente al gefe político respectivo para 
que ordene su abono ó reintegro á la misma.

De orden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á Y. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos en los casos á que hace 
referencia la preinserta Real resolución. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 24 dé Junio de 183 8 .= E l subsecreta
rio, Alejandro 01ivan.=Sr. gefe político de.......¿.

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de los ejércitos reunidos. -  Sección de 
campaña. rrExcmo. S r . : El comandante general del cuerpo de 
ejército de la izquierda con fecha 18 del actual desde Bercedo 
me dice lo siguiente:

Excmo. S r . : Con el objeto de ev itar  que el enemigo pudiera  
introducirse en la provincia de S an tand e r ,  ni que bajo n in g ú n  
pretexto fortificase pun to  alguno á sus inmediaciones, como 

: también con el fin de hostilizarlo , como Y. E. me previene en 
su ú lt im a comunicación, habiendo tenido noticia d eque  se h a 
llaba fortificando las dos casas fuertes del pueblo de Ramales, 
dispuse el ver si podia destruir  sus trabajos,  para lo que solo 
esperaba convenir con el coronel del regimiento de Extrem adu
ra D . José Boadella, que m anda la brigada que opera en dicha 
línea , del dia , hora y paraje por donde debia presentarse y 
atacar el citado pueblo de Ramales. A yer  era el dia señalado 
para  verificar la operación , que á pesar de haber marchado el 
anterior por disposición de Y. E. el batallón de la Princesa con 
quien contaba para ello, efectué por no comprometer las fuer
zas del coronel Boadella: á las tres de la m adrugada salí de esta, 
y á las seis estaba ya  á la vista de la Nestosa , que ocupaba el 
enemigo con un batallón, el que á mi aproximación desalojó, 
tomando las alturas inmediatas. Siéndome imposible el poder 
seguir mi marcha por el camino recto de Ramales por hallarse 
este obstruido enteramente y  cortados sus puentes, me vi en la 
precisión de hacer mi paso por la escarpada sierra de G u a rd a -  
mino , á pesar de ser por naturaleza inaccesible, y donde ni 
senderos se en cuen tran ,  teniendo que dar  u n  rodeo de dos le
guas.

Castor con los batallones 1.°, 3.°, 5.° y  7.° de Yizcaya y  
el cántabro ocupaba el pueblo de Ramales y las gargantas y  
paso de las mencionadas sierras. Al aproximarse mis guerril las, 
los rebeldes encubiertos entre las peñas rompieron un vivo fue
g o , que despreciado por las compañías de 'cazadores de los tres 
y  medio batallones que l levaba, y dirigidas por el ayudau te  
de plana mayor el teniente coronel graduado D. Felipe A lv a -  
rez Sotomayor, avanzaron con el m ayor denuedo tomando la 
primera cordillera de peñas, y obligaron al enemigo á ceder el 
terreno que ocupaba: reforzado este en la segunda línea de po
siciones, conocí que ya no eran suficientes las compañías de ca
zadores para desalojarlos, y  dispuse que el pr im er batallón de 
Mallorca avanzase protegiendo á los cazadores, y que el segun
do del mismo marchase por la falda de la sierra con . el objeto 
de que rebasando la posición que ocupaba el enemigo , los Ban
quease y  batiese por la espalda: salvando los grandes obstácu
los que proporciona el te rreno ,  lograron estas valientes tropas 
mi objeto, y los rebeldes se pronunciaron en retirada después 
de defender con tenacidad los riscos de la, s ierra ,  replegándose 
unos á Ramales y otros á las alturas y bósuuGs de J ibaja .  El 
vencer estas dificultades costó ocho horas de^fuego , poniendo á 
prueba todo el valor y  entusiasmo de un soldólo que prefiere el 
m orir  á  tener que ceder un palmo de terreno im l retraso hizo

| que hasta las cinco de la tarde no pudiese situarme á las inme
diaciones de Ramales.

Reconocido este, observé que sus fortificaciones se hallaban 
m uy adelantadas, y que tenían construidos algunos parapetos 
en las diferentes entradas del pueblo, por lo q u e ,  calculando lo 
costoso que me seria el poder en trar  en él á viva fuerza , é ig 
norando la verdadera posición del coronel Boadella, y lo ade
lantado del d i a ,  dispuse mi re t i rad a ,  que efectué sin novedad; 
pues aunque el enemigo intentó picar mi re tag uard ia ,  pa rt icu
larmente al paso por la sierra , nada logró , teniendo de ante
mano situado en ella el segundo batallón de Extremadura , que 
los contuvo y castigó en todos los puntos en que se presenta
ron , batiéndose con la bizarría que tiene por costumbre. A d e
mas de las c»usas expresadas, la noticia recibida pocos momen
tos antes de los comandantes militares de O iki y Vilíarcayo de 
que la facción de Carrion se hallaba en \  iildenoceda , me obli
g a ro n , no solo á emprender la re t irada ,  sino á forzar mi m ar
c h a ,  á pesar del cansancio de la tropa , acampando en la carre 
tera de los Tornos para ponerme en seguida en el caso de pro
teger los almacenes de Y illa rcayo, cuya corta guarnición de 38 
hombres no podia defender.

El brillante comportamiento de estas tropas , el valor y bi
zarría con que tornaron las escarpadas sierras de G uardam ino  y 
Ramales, salvando sus barrancos y enormes peñas, uie obligan 
á llamar la atención de Y. E . ,  recomendándoselas como son 
acreedores: todos son dignos de elogios; pero la posición de al
gunos hizo que sus hechos fuesen mas distinguidos , y por lo 
tanto dignos de la particular de Y. E . , el que con su acostum 
brada imparcialidad y conocimientos sabrá mejor que n inguno  
clasificar el mérito de la operación , y que se d ign ará  el ma
nifestármelo para satisfacción de los que con entusiasmo defien
den los derechos de su pa tria  y Reina.

La pérdida del enemigo, según todas las noticias recibidas, 
es de 120 hombres la que ha tenido fuera de com bate ,  co n tan 
do entre ellos bastantes muertos: la nuestra lo es de dos m uer
tos y  45 heridos y contusos, de ios que se encuentran tres ofi
ciales, y cuyas relaciones nominales remitiré á Y. E. tan luego 
como la remitan los cuerpos.

E n  este momento recibo parte de que los batallones 8.° de 
Yizcaya y el Castellano formado de los cangeados y rezagados 
de las expediciones que se hallaba en A rra n c u d ia g a , han  salido 
de los puntos que ocupaban con la mayor precipitación hacia 
el valle de Carranza.

Todo lo que tengo la satisfacción de poder poner en el su 
perior conocimiento de Y. E. para su inteligencia y gobierno.

Todo lo que tengo la honra de comunicar á Y. E. para  
que llegue á conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de P a -  
yuela 25 de Ju n io  de í858 .=Excm o. Sr .=El conde de L u c h a -  
na.izExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra .

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 2 del 
actual manifiesta , que el comandante general de G uadala jara  
da parte dehaberse presentado á indulto  en aquella capital cu a
tro facciosos de M erino ,  tres de ellos con arm as; y que por co
municación del comandante general de Toledo resulta que los 
destacamentos de Sonseca y  Ajofrin dieron alcance á las siete 
de la mañana del 25 próximo pasado en el sitio llamado Y a l -  
hondo á la facción del ladrón Revenga, causándola la pérdida de 
diez muertos y siete prisioneros, habiéndoles aprehendido ade
mas siete caballos y porción de efectos.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

P O R  el presente y  providencia d ictada por el Sr. D . J u a n  
A José Rodríguez Yaldeosera, juez togado de primera ins
tancia en M adr id ;  refrendada del escribano de S. M. del n ú 
mero del crimen D. M anuel Fernandez de Pazos, se c i t a ,  lla
ma y emplaza á D. Manuel Gollanes, artífice relojero, para 
que tan pronto como llegue á su noticia este av iso ,  comparezca 
en el juzgado de S. S. sito piso bajo de la audiencia territorial 
de esta co r te , de doce á dos de la ta rd e ,  para rendir cierta de
claración; apercibido que de no concurrir  le parará el perjui
cio que haya  lugar. D ado  en M adrid  á 1.° de Ju l io  de 1858.

Juzgado de A m ortización .
A v ir tu d  de providencia del Sr. intendente subdelegado de 

rentas y juez de amortización de esta p rov incia ,  se cita y em
plaza á cualquiera persona que tuviese noticia de la existencia 
y paradero de las 20 láminas de deuda sin interés contra 'el 
Estado que á continuación se expresarán , y han  sido reclama
das por haber padecido extravío, todas las cuales se hallan ú l
t imamente endosadas á favor de D. Dionisio Abedillo, vecino 
de la c iudad de Z am o ra ,  por D. Ildefonso Delgado Ram(s, 
que lo es de esta corte; para que dentro del término preciso dé 
50 d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio, se pre
sente á darla en la escribanía principal de dicho juzgado á car
go de D. José B alduque ,  que la tiene calle del L obo, núrn. 8 ,



piso 2.°, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde 
los dias no festivos ; en la inteligencia de que no se podrá ha
cer uso de ellas por e^tar mandadas retener en la caja Nacional 
de amortización caso de presentarse en ella.
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REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
A M E R IC A .

M éjic o  50 d e  M arzo .

Contestación a l  ultimátum .

Al Sr. D. E. de L is ie ,  encargado de negocios de Francia.
Palacio del Gobierno nacional, Méjico Marzo 50 de 1858.= 

El infrascrito ministro de relaciones exteriores ha puesto en co
nocimiento del Presidente de la república la nota que con el 
carácter de ultimátum  ha dir ig ido á este ministerio con fecha 
2 l  del actual por conducto del Sr. encargado de negocios de 
Francia S. E. el Sr. harón Déffaudis desde el fondeadero de 
Sacrificios á bordo de la fragata la H erm in ia . El infrascrito 
tiene orden de trasmitir  directamente al Sr. de Lisie el acuer
do de S. E.

El Presidente esperaba , asi por las indicaciones que en las 
t¿! im is  conferencias ha hecho el Sr. de Lisie al infrascrito, 
como por los antecedentes bien conocidos desde la vuelta del 
Sr. harón de Déffaudis al fondeadero de Sacrificios, que dicho 
Sr. ministro entrase en comunicaciones directas con el supre
mo Gobierno de la república sobre las reclamaciones de S. M. 
el Rey de los franceses; pero nunca pudo creer que habiendo 
cesado en el ejercicio de sus funciones diplomáticas desde el 
momento en que acredito al Sr. de Lisie como encargado de 
negocios durante su ausencia , volviese á tornar su carácter ofi
c ial sin haber llenado préviamente las formalidades acostum
bradas. Este ministerio no ha recibido ninguna comunicación, 
ni del Sr. de L is ie ,  ni de S. E. el Sr. barón sobre este punto, 
y  en consecuencia no puede reconocer como ageute d ip lomáti
co de Francia en ejercicio sino al actual Sr. encargado de ne
gocios. Bastaría esto para que el infrascrito no pudiese contes
tar  directamente al Sr. barón , sin faltar á los usos d iplomáti
co s , y  sin faltar en consecuencia á los altos respetos que se de
be á sí rnismo el supremo Gobierno.

Pero aun cuando no hubiera este inconveniente, se presen
tan otros de mucha mayor magnitud y  de una importancia 
t a l ,  que el infrascrito no duda llamarán la atención de todos 
los Gobiernos y  de todos los pueblos que saben apreciar la d i g 
nidad de las naciones libres, soberanas é independientes. El Se
ñor barón Déffaudis se halla actualmente á bordo de un buque 
de guerra francés, y  eu medio de fuerzas navales que se han 
mantenido hasta ahora con un carácter pacífico, peroqueestan 
prontas á tomar una actitud hostil á la noticia de que no se 
accede á las pretensiones del ultimátum . ¿Corno ha podido pues 
im ag inar  el Sr. barón que el infrascrito podria entrar en con
testaciones con S. E . , y  tomar en consideración su Gobierno 
«quel documento, cuando se presenta mas bien como un a lm i
rante que hace una intimación, que como un ministro diplo
mático cu ya  misión de paz, cualquiera que sea el estado de las 
relacieiHís entre Méjico y  Francia , no permite en ningún caso 
d S. E. dir igirse en actitud tan agera  de la civilización del 
Gobierno y  del pueblo francés? Es tanto mas notable, cuanto 
que el infrascrito en comunicación que paso al Sr. de Lisie en 
¿.5 del mes anter ior , dio al Sr. barón todas las seguridades que 
podria desear sobre el goce de sus inmunidades y  prerogativas 
d ip lom aticas , sobre la protección que dispensaría el supremo 
Gobierno «t su persona, bieu eu la c ap i ta l ,  bien en cualquiera

otro punto de la república que quisiera e leg ir ,  si asi le era 
agradab le , para entenderse con el infrascrito ó con el comisio
nado ó comisionados del Gobierno. Grande y muy grande ha 
debido ser la sorpresa que le ha causado la conducta del beñor 
barón, tan extraña y  tan ofensiva para la república.

E>tas dif icultades, que solo tienen relación con los actos del 
Sr. ministro plenipotenciario de Francia , son aun menos graves 
todavía que la presencia de las fuerzas navales situadas en nues
tra costa. Ellas dan á las reclamaciones del Gobierno francés un 
carácter de odiosidad y de violencia ta l ,  que el Presidente de la 
república no ha podido dudar un momento que nada podria 
concederse, ann suponiendo m uy justas y  racionales sus pre
tensiones , mientras exigiera con la fuerza lo que no debe exi
girse de una nación que respeta la just icia y  conoce sus dere
chos, sino por la amistad y  el convencimiento. Demasiado su
frida ha sido ya  la mejicana, conservando por su parte las re
laciones y  armonía entre ambos pueblos, aun después de las 
exigencias del Gobierno francés y  de la llegada de las fuerzas 
navales, sobre la cual no ha recibido este ministerio las expli
caciones que ha pedido repetidas veces , sino con el ultimátum , 
y  después de 19 dias. Nunca , sin embargo, se arrepentirá el 
Gobierno de la moderación que ha marcado todos sus actos con 
el de Francia.

Lo expuesto seria mas que suficiente para convencer al se
ñor encargado de negociosos de la imposibilidad en que se halla 
el Presidente de la república para tomar en consideración y  
contestar sobre cada uno de los puntos del ultimátum . Pero la 
franqueza, dignidad y  buena fe de la administración mejicana, 
la obligan no obstante á manifestar desde ahora que entre los 
reclamos y  condiciones que aquel contiene, h ay  tantos, tan in 
justos y  ofensivos para la repúb l ica ,  que jamas podria conve
nir en ellos, asi como sobre otros puntos se prestaría gustoso á 
un arreglo satisfactorio y  digno de ambas naciones.

El infrascrito no hablará ni del lenguaje en que está redac
tado el ult imátum , ni de la crít ica que en él se hace de los d i
ferentes gobiernos de la repúb l ica , ni de las in jur ias  á sus a u 
toridades civiles y m il itares , ni mucho menos de otras graves 
suposiciones que tienden á presentar á la nación mejicana co
mo ind igna de figurar entre los pueblos civilizados. La calif i
cación del Sr. barón Déffaudis, por respetable y  elevado que 
sea su carácter público, no podrá qu itar  á la nación el lugar  
que ocupa entre los estados independientes y  soberanos. Si S. E. 
cree que los extrangeros residentes en la república gimen hace 
m uy largo tiempo bajo un sistema de opresión, la emigración 
no interrumpida de europeos, especialmente franceses, que vie
nen á establecerse en ella habla muy elocuentemente en favor 
de su hospitalidad , y  destruye tal imputación.

Concluirá pues el infrascrito reproduciendo al Sr. de Lisie 
que la respuesta categórica del Presidente de la república es 
que nada puede tratarse sobre el contenido del ultimátum  mien
tras no se retiren de nuestras costas las fuerzas navales france
s a s ; y  que supuesto que el Sr. barón Déffaudis asegura que la 
determinación de la Francia es irrevocable, y  que bien que la 
respuesta del Gobierno supremo sea negativa sobre un solo pun
to , ó dudosa sobre un solo punto, debe ejecutar el Sr. Bazoche, 
comandante de dichas fuerzas, las órdenes que ha recibido; el 
Presidente no tiene arbitrio para evitar el rompimiento que 
debe seguir próximamente. Pero sí protesta, por conducto del 
infrascrito, ante Dios y  los hombres, que nada ha deseado tan 
to como impedir lo , y  que ha estado animado de los sentimien
tos mas ardientes para terminar estas diferencias por medios 
honrosos y conformes á los intereses de ambos países: estando 
también, como lo está ah o ra ,  dispuesto á convenir en todo lo 
que sea justo y  racional, pidiéudose de una manera d igna de 
la nación que preside. El infrascrito protesta asimismo que ni 
esta ni su Gobierno serafcn responsables de los males que sobre
vengan ; y  que cualquiera que sea el extremo á que llegare el 
rompimiento próximo , hará siempre los mas sinceros votos por 
la paz entre dos pueblos que deben estar unidos por sus recí
procos intereses y  prosperidad.

El infrascrito con este motivo reproduce al Sr. encargado 
de negocios de Francia las seguridades de su muy d ist ingu ida  
consideracion.zzLuis G. Cuevas.

(Suplemento a l  Diario d e l  Gobierno.)

CORTES.
SEN ADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión d e l  d ia  5 d e  J u l i o .

Se abrió á la una menos cuarto , y  leída el acta de la ante
rior quedó aprobada.

Se dio cuenta al Senado de que la comisión nombrada para 
examinar el proyecto de ley aprobado por el Congreso de D i 
putados acerca de conceder una pensión á Josefa P ino l,  había 
nombrado Presidente al Sr. Yerea y  Cornejo, y  Secretario al se
ñor conde de Ada ñero.

Que igualmente la que ha de examinar el proyecto sobre 
autorizar al Gobierno para que pueda poner en planta el arre
glo provisional del clero, según el proyecto que tiene presenta
dô  en el Congreso, había nombrado Presidente al Sr. obispo de 
Córdoba, y  Secretario al Sr. San M iguel.

Asimismo se dio conocimiento al Senado de los individuos 
que han sido nombrados por las secciones para componer la co
misión que ha de in íormar acerca del proyecto sobre arbitrios 
de las Islas Baleares.

Fueron aprobados los siguientes dictámenes de la comisión 
de Peticiones.

1. Don Bruno Placido del R e y , que se dice encargado de 
D. Luis Romero y  Ojeda, vecino de Jerez de la Frontera, con 
fecha 50 del próximo pasado J u n io ,  en consideración á los 
motivos que alega , pide al Senado le conceda la gracia de que 
los autos que corresponden á la testamentaría de D. Felipe R o 
mero, compuestos de 55 piezas con 5500 folios, retenidos en 
la audiencia de Sevilla desde el año de 1826 , se sustancien y  
concluyan en dicho t r ib u n a l ;  y  si á esto no accediese, que 
mande que por el regente del mismo se nombre un ministro que 
conozca de ellos, ó se pasen desde luego á uno de los jueces de 
primera instancia de dicha ciudad de Sev i l la ,  para que los sus- 
taucie y  concluya hasta definitiva.

Por grande que sea la importancia de este negocio, como 
aparece de la redición del que se supone interesado, aunque no 
lo aprueba, es evidentemente propia su resolución de los tr ibu

nales; por lo que el Seña lo , en concepto de la comisión, debe 
declarar que no há lugar á deliberar.

Palacio del mismo 2 de Ju l io  de 1858.
2.° La academia l i teraria de profesores de primeras letras 

de esta capital ofrece al Senado varios ejemplares impresos de 
una disertación formada por algunos individuos de su seno, 
persuadiendo la necesidad de suprim ir algunas letras del a l f a 
beto; y extendiéndose á elogiar este trabajo , concluye suplican
do que bien sea por una le y ,  ó del modo que el Senado estime 
mas á propósito , se autorice la reforma propuesta que tantas 
trabas va á q u ita r ,  y  tantos bienes á proporcionar á la l itera
tura española.

La comisión, agradeciendo la donación de este opúsculo, 
aunque no esté tan persuadida como sus autores de la urgencia 
de la reforma ortográfica que con tanto ardor solicitan , cree 
que el único y legítimo legislador en estas materias es el uso 
constante y  admit ido , y  que las discusiones de los cuerpos po
líticos no darían mayor peso á resoluciones de semejante n a tu 
raleza ; por lo cual opina que no há lugar á deliberar.

Palacio del Senado 2 de Ju l io  de 1858.
El Sr. PRE SID E E T E : Orden del d ia :  C ont inúa la  discusión 

pendiente sobre autorizar al Gobierno para reunir en una sola 
instrucción los procedimientos civiles y  criminales.

El Sr. O N D O V IL L A , como de la comisión: El Sr. M i 
nistro de Gracia y Just ic ia  en su discurso de ayer  contestó á 
las diferentes objeciones que hizo el Sr. Calatrava al  proyecto 
que se d iscute; por lo mismo no repetiré sus argumentos, los 
cuales salidos de mi boca perderían bastante fuerza ,  y  asi es 
que solo me limitaré á hacer algunas ligeras observaciones.

El Sr. C a la trava , con el buen juicio y franqueza que le dis
t in g u e ,  no pudo fiienos de reconocer que habia una urgente 
necesidad de reformar el reglamento publicado en Setiembre 
del año de 1855. E te reglamento , señores, es un monumento 
que hace honor al Ministro de Gracia y Just ic ia  García Herre
ros, á quien debo consideraciones personales; en él se recopila
ron las letras que andaban dispersas en varias leyes y  códigos, 
reduciéndose á lo mas preciso, y  que puede decirse que ha ser
vido de pauta para la administración de justicia. Pero si bien 
este reglamento en aquella época fue un gran paso hacia las 
mejoras, participa de las circunstancias en que se formó, por
que entonces no se habia aun desenvuelto el sistema representa
t ivo ; por eso sus autores, entre los cuales designa la opinión al 
Sr. Calatrava , no pudieron dar un paso rnas agigantado. Sin 
embargo, como obra humana adolece de defectos ; y  como han 
variado las circunstancias , estas han hecho que el reglamento 
no pueda subsistir bajo el pie que salió de mano de sus autores; 
los acontecimientos políticos que han sobrevenido han hecho que 
se varíe el sistema de procedimientos.

Restablecida la Constitución de 1812, se declaró vigente su 
título 5 .° ,  el cual establece.reglas para la sustanciacion, y  en 
gran parte no estaba en armonía con el reglamento de 55. Por 
la ley de las Cortes de 16 de Setiembre de 1857 quedó v igen
te el referido título 5.° de la Constitución del año de 12 ; po'r 
consiguiente es una l e y :  en Agosto de 1856 el Gobierno res
tableció las leyes sobre competencia de jurisdicción , sustancia
cion de causas c r im ina les , modo de proceder á la prisión de 
cualquier español, juicios de conciliación, infracciones de Coiw- 
titucion. Se han dado también leyes sobre procedimientos 
negocios de menor cuan tía ;  hay  nueve leyes poste ior¿s al re
glamento de 5 5 ,  leyes que entre sí no tienen conexión, y  se ha
llan contradictorias comparadas con el reglamento. Esto,, señores, 
produce incertidumbre en los tr ibunales , y causa confusión y  
graves perjuicios; por lo misino yo creo que es absolutamente 
indispensable quede todas las leyes que comprende el reglamen
to se haga una sola instrucción. En esta legislatura se ha pro
puesto á la deliberación de las Cortes la cuestión sobre modifi
car los artículos 75 y 76 del reglamento, y  después de una 
larga discusión que ha ocupado cinco meses, no tenemos ley 
sobre esta materia , pues habiéndose nombrado comisión mista, 
ha sido desaprobado en el Congreso el dictamen que esía había 
dado, Se ha propuesto también en esta legislatura la cuestio-u 
sobre recursos de nulidad , pues aunque están comprendidos eu 
el reglamento , es necesario una ley que lo regu lar ice ; se ha 
tratado de discutir  y  no hemos podido llevarlo á cabo: estamos 
pendientes aun de su resultado.

No puede negarse que hay  gran necesidad de resolver sobre 
la derogación de los arts. 75 y  76 del reglamento, y sobre los 
recursos de nulidad , pues el mismo Sr. Calatrava cuando sé ha  
hablado de ellos ha esforzado la necesidad de e>te asunto, por
que ha dicho que los negocios que habia pendientes en el t r i 
bunal supremo exigían resolución pronta. Asi es, señores, que 
por todo este cúmulo de leyes y  reflexiones que hago se ve la 
necesidad de reformar el reglamento de 55 y establecer otra co
sa que le sustituya. Pero, señores, se dice que esta autorización 
que se pide no es conforme á los principios constitucionales, 
porque el artículo de la Constitución dice: "que la facultad de 
hacer las leyes reside en las Cortes con el R ey” ; pero hay  que 
advertir  que aqui al proponerse la autorización concurren para 
su concesión los dos cuerpos colegisladores, de modo que si , co
mo espero, merece la aprobación del Senado, y  luego recae la 
sanción de S. M . ,  tenernos un proyecto de ley en el cual se han 
llenado todas las fórmulas que prescribe la Constitución , pues 
ha sido examinado por ambos cuerpos deliberantes y  sancionado 
por la corona.

Se establece un mandato para que el Gobierno reduzca á 
una sola instrucción todas las reglas expresadas en las leyes , re
glamentos y códigos que nos gob iernan ; repito que es ún ica
mente para que todo eso lo reduzca á una instrucción metódi
ca y  sencilla ; que todas las letras , para la sustanciacion en los 
negocio* civiles y cr im inales ,  reciban toda la claridad y  senci
llez que deben tener, á fin de que los tribunales no tropiecen. 
No se trata de autorizar al Gobierno para hacer leyes, sino para 
que haga únicamente una instrucción que sirva por via de ensa
yo para que por él se vea los efectos que produce hasta la inm e
diata leg is la tu ra ; y  luego las Cortes podrán tomarlo en consi
deración y  aprobarlo ó no.

No se trata de dar una autorización para legis lar , sino pa
ra cumplir un mandato; no tendrá por cierto lo que haga el 
Gobierno carácter de ley ,  sino de instrucción provisional hasta 
tanto que lo examinen y  aprueben las primeras Cortes; y  yo 
pregunto , ¿esto tiene precedentes? En esta misma legislatura 
se ha aprobado un proyecto para contraer un empréstito, se han 
señalado las hipotecas; luego se ha autorizado para celebrar el 
contrato; pero esto que ahora nos ocupa , señores, es solamente 
un mandato q ie tiene que cumplir el Gobierno: hay mas. En 1(> 
de Enero de 36 fue autorizado el Gobierno con mas extensión 
que lo que ahora se p ide ;  fue autorizado para u a  enigma, pa-



ra el voto de c o n fianza: y aunque muchos D ip u ta d o  procura
ron descifrar lo que era ,  no consiguieron por e-.o n inguna a c ia -  ¡ 
ración. ¿Se trata aqni por ventura de a lgún en igm a , d ea lg u n a  j 
cosa desconocida? N o ,  nada de eso: las reglas de instrucción ! 
se han de sacar de las leyes del reglamento , se han de reducir  
estas á una sola instrucción; por consiguiente no creo que se 
trata de autorizar para cosa desconocida y  que no está al al
cance de todos los Senadores y de todos los hombres que v iven  
en España. Se han señalado bases, de las cuales el Gobierno no 
puede salirse*, y  asi es que la autorización no es anticonstitu  -  j
cional como se quiere d ec ir ,  pues en primer lugar que no es
cosa desconoc ida, y segundo que h ay  precedentes: por consi
gu ien te  debe ser esta autorización aprobada por el Senado.

A d em a s ,  señores ,  hay que tener presente que al hacer el j 
reg lam en to ,  se hizo mas que lo que se pide ahora ; el reglarnen- j 
to ha tenido fuerza de ley sin haberle aprobado las Cortes; y j
sin  embargo se d io  del modo que se d io ,  porque si se hubiese 'i
puesto  á discusión , se hubiera necesariamente prolongado la ] 
d is c u s ió n ,  y asi es que el ¡Ministro tuvo  por conveniente p o -  j 
nerlo en práctica sin someterlo á la deliberación de los cuerpos \ 
colegisladores. El 2 6  de Setiembre de 1835  se publicó el r e g la -  j 
m en tó ,  y el 2$  del mismo mes salió la convocatoria  de Cortes j 
para dos me«,es desp ués; de modo que también pudo m uy  bien i 
haberse esperado á que se reuniesen las Cortes para que lo e x a -  j 
m inasen; pero el Ministro  no lo creyó oportuno por evitar la ¡ 
dilación que indispensablemente habia de causar. De m o do , s e -  j 
ñ or es ,  que ni códigos ni disposiciones de esta especie debernos ! 
esperar , si se han de d iscutir punto por punto en los cuerpos | 
colegisladores; es necesario conocer que para poder obtener eso ¡ 
es menester que lo formen personas de conocida i lus trac ió n ,  y  \ 
después conceder autorizaciones para ponerlo en práctica , y  po- j 
derlo presentar como leyes;  mientras no se haga e s to ,  no t e n -  j 
dremos códigos. j

Conclu yo  pues rogando al Senado se sirva aprobar el p ro -  j 
y e c to ,  y  dejar al Gobierno la extensión necesaria para que pue- j 
da ponerlo en p la n ta ,  con arreglo á las bases que ha presen
tado.

El Sr. C A L A.TR.A .V A  deshace a lgunas  equivocaciones.
E l Sr. V A D I E L O : A u n q u e  am igo  del Sr. García Herreros,  

autor del reg lam ento ,  y  admirador y o  de sus conocimientos  
como patriota y  como sa b io ,  nadie me puede atribuir el deseo 
de que subsista ó no el reglamento. Ausente de Madrid , n in g u 
na parte tuve en é l ,  ni mas noticia que la que recibí cuando  
se d ió ;  por consigu iente  si tiene ó no defectos , como ha m ani
festado el Sr. M in istro  de Gracia y  Justicia  y  el Sr. O n d ov il ia ,  
convengo  en la necesidad de reformarlo. Pero no por eso creo 
que sea esta la verdadera cuestión que debe ocuparnos;  la cues-  
tion  que debernos exam inar hoy  es si esta instrucción que el G o 
bierno trata de sustitu ir  al reglamento ha de contener leyes 
nuevas y  derogar otras existentes h o y ; á esta cuestión quisiera  
y o  que se contestase con franqueza. Si se contesta que no, no h ay  
materia  de debate: si se dice que s í ,  preguntaré y o  si una in s 
trucción que ha de hacer leyes nuevas, ó derogar ó alterar otras 
establec idas, y  que rigen h o y ,  pueden las Cortes aprobarla sin 
siquiera haber tenido el menor conocim iento  de ellas ni haber
las tenido á la vista. P regunto  y o  ¿es posible que procedamos  
de esta manera fa ltando á la observancia de lo que prescribe la 
misma C onstitución  ? Pregunto  ademas ¿tenemos facultades para 
abdicar las que nos da la C onstitución cuando ella dice que  
"los cuerpos colegisladores en unión  con la corona harán las 
l e y e s ? ” A u n  h a y  m a s:  no solo esa potestad reside en los cuer
pos co legis ladores , sino que también dice la Constitución en su 
art. 4 O "ademas de la potestad legislativa que ejercen las Cor
tes” : llamo m u y  particularmente la atención del Senado sobre 
la palabra e je rc en .

Supérílua creo la historia  del re g lam e n to ,  y  de lo demas  
que se d iga  en pro y  en contra de esta materia ; para mí no 
h a y  mejor ejemplo que las leyes m ism as,  pues por los ejemplos  
no debemos gobernarnos. N o  creo que tenga aplicación a lguna  
al caso presente lo que ha d icho  el Sr. Ó nd ov il la  respecto á 
la autorización de  em préstito; es cosa en la cual no encuentro  
semejanza con lo que se discute , pues en el art. 7 4  de la Cons
t i tu c ión  se dice "que necesita autorización de las Cortes para 
tomar caudales d préstamo” ; por consigu iente  no tiene en mi 
concepto conexión a lguna la autorización que el Gobierno p i 
d ió  para contraer un préstam o, con lo que ahora pide.

Se ha d icho  que solo accediendo á la propuesta del Gobier
no podremos tener códigos ; e>te argum ento que parece que  
prueba algo , no prueba nada : los códigos necesariamente tie
nen que llegar á los cuerpos colegisladores, porque de otro 
modo cualquiera disposición del Gobierno no tendría  fuerza de 
ley.

Se ha d icho  también que debemos procurar p orq u e  los p u e 
blos disfruten bienes ; tan de acuerdo estoy en e*te punto , que  
creo que para conseguirlo  no debemos separarnos de lo que  
prescribe la misma C o n s t i tu c ió n ,  y  por esta no debemos con
ceder al Gobierno el que por sí expida leyes. Y o  quiero que  
el bien de los pueblos se c ifre en la observancia estricta de la 
C on st i tu c ió n ,  la cual ha de ser el lazo que una á todos los es
pañoles , el m anantial de los bienes de la nación.

La idea de la instrucción que propone el Gobierno la c o n 
templo  feliz á fin de que se reúna todo lo necesario para el có 
d ig o  de procedimientos: repito que la considero fe l iz ;  pero si el 
Gobierno en los seis meses que hace que está en el poder nos h u 
biese presentado esa in s tru c c ió n ,  ¿ n o  nos hubiera ahorrado la 
discusión de reforma de los arts. 75  y  76  del reglamento y los 
recursos de n u l id a d ?  N o  sé yo  si en la instrucción de que se 
trata estará comprendida la ley de responsabilidad de los jueces, 
ey que miro como un beneficio p o s it iv o ,  pues de la in a m o v i -  

lidad de los jueces depende la rectitud en los fallos. Si tu v iése
mos á la vista la in s tru cc ió n ,  veríamos si estaba ó no com pren
dida esa ley , porque no sé las in tenciones del Gobierno en esa parte.

 ̂ A s i  e s ,  señores ,  que si se hubiera presentado esa in s tru c -  
Clon para que el Senado la examinase y  se viese sobre qué bases 
estaba p la n tea da ,  no tendría inconveniente  algu no en dar mi  
voto  para que provisionalmente se pusiese en planta , y  que  
luego  las Cortes pudieran modificarla; pero no siendo asi me  
veo en la necesidad de negar mi voto  á la autorización que  se pide. n
, El Sr- M in istro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : M e concretaré  

a responder al Sr. V ad i l lo  que ha conclu ido  su discurso d ic ien
do que ignora si el Gobierno ha inc lu id o  en la instrucción las  
leyes de responsabilidad é ¡nau.ov il idad. ¿C óm o  quiere el señor 

o 4 ue se com prendan esas leyes?  ¿ n o  conoce que tienen

tro objeto distinto? ¿ p u e d e  dudar que es materia diversa? Se-  
;urarnente que no esperaba esta duda.

Asi que,  tne veo en la necesidad de recordar que se trata de 
eyes de susranciacion solamente : las leyes que ha citado el s e -  
ior V adil lo  están presentadas en el otro cu&rpo colegislador,  
mes estas tienen otro lugar d is tinto  de las que ahora nos o c u -  
>an. N o  se trata mas que de disposiciones de sustanciacion , las 
males no pueden comprenderse en las de responsabilidad é i n -  
imovilidad : ahora únicamente se habla de las leyes de su s ta n -  
úacion que arreglen los procedimientos civiles y criminales: 
por consiguiente á esto solo se reduce la autorización.

El crador pasa á contestar á los argumentos del Sr. V a d i l lo ,  
y dice que este ha reconocido la necesidad de reformar el re
glamento , en cu ya  idea están todos los señores, tanto los que 
aprueban como los que im p u g n a n ,  y  asi que es necesario para 
hacer la reforma realizarla del modo que el Gobierno propone. 
Que es de la mayor urgencia  el hacer desaparecer los abusos 
existentes , y  que si el Gobierno no tratara de alterar é innovar  
algunas leyes ,  no tenia necesidad de pedir la autorización , pues 
para solo explicarlas lo podría hacer por sí mismo.

Q ue se han presentado bases por las cuales están com prend i
dos los casos en que ha de fundarse la instrucción que el G o 
bierno fo r in e ;q u e  no ha querido hacer reformas á su capricho,  
asi como se han hecho en otras ocasiones; pero que ahora h ay  
una pauta por donde se sabe lo que va á hacerse; y  que final
m e n t e ,  110 es tan extensa la autorización que pide el Gobierno  
como otras que se han d a d o ,  pues esta es una autorización l i
mitada , lo que otras no lo han s id o ,  y  á pesar de eso han sido  
aprobadas por los Ilustres Proceres y  Señores Procuradores en 
ocasión que se hallaban reunidos estos cu e rp o s ,  y  posteriormen
te por los Sres. D iputados .

S. S. hace en seguida otras varias observaciones sobre lo y a  
manifestado , y  concluye d ic ien d o : Y o  c r e o ,  señores, que c u a n 
do se pide una autorización en la cual el M in istro  acepta las 
bases que se le proponen, y  aun añade que adm ite las que se le 
den , á fin de garantizar los derechos de los c iu d a d a n o s ,  no de
be haber inconveniente a lgun o  en conceder al Gobierno la a u to 
rización que solicita para hacer en ella la aplicación de los pr in 
cipios que sienta en sus bases.

Respecto á lo que se ha d icho  de có d ig os ,  el ún ico  ejemplo  
que puede presentarse de haberse d iscutido a lg u n o ,  fue el có
d igo  c r im in a l ,  en cuya  discusión hubo dia que se aprobaron  
ciento y tantos artícu los;  porque, señores,  en los primeros dias 
se debaten con calor las cuestiones ; pero luego ya el cansancio  
hace que se.aprueben las disposiciones , casi d i ié  sin reparar.

Pero h ay  que tener en cuenta que ese código criminal , sin  
embargo de haber sido d iscu t ido ,  no ha sido después puesto en 
p ráct ica ,  á pesar de que sus autores han podido hacerlo , han  
podido mandar qúe se llevase á efecto; pero no ee atrevieron á 
verif icarlo; tal v e z ,  señores, h ay a  sido por haberse aprobado  
ciento  y  tantos artículos en un dia cuando se discutió. Este es 
el ún ico  ejem plo , como he d i c h o ,  que puede presentarse; pero 
téngase presente que códigos ha habido que han dado buenos 
resu ltados, y  no se han hecho m u y  co n st i tuc io na lm ente , no: 
muchos ha habido  que 110 se han  presentado como el G obier
no propone ahora.

El Sr. V A D I L L O  deshace algunas equivocaciones.
El Sr. duque de F R I A S  apoya el d ictamen de la mayoría  

de la c o m is ió n ,  convencido  de que el Gobierno se ve precisado 
á pedir esta autorización , á causa de que por la revolución po
lítica y* social que se ha hecho se hallan todas las leyes sin la 
armonía que deben g uard ar;  y  que por lo tanto necesita el G o 
bierno ponerlas en consonancia  para que puedan producir to 
dos los bienes que necesita la nación. Por cuyas  razones espera 
que el Senado apruebe al Gobierno la autorización que pide.

N o  habiendo n in g ú n  Sr. Senador que tuviese pedida la pa
labra en pro ni eu contra , se preguntó si habia lugar á deliberar 
por artículos, y se decid ió  por la afirmativa.

El Sr. P R E S I D E N T E  observó le parecía conveniente se pre- 
g u n t  se si se votaría cada base por separado por si a lgún  señor 
Senador quería hacer a lgunas observaciones á cualquiera de ellas, 
ó si se votarían todas juntas.

Hecha en efecto la p regu nta ,  se acordó lo que últ imamente
habia propuesto el Sr. Presidente ,  quedando en su consecuencia
aprobadas. .

Procedióse en seguida á votar la totalidad del proyecto por  
bolas, y  resultó del escrutinio lo s ig u ie n te :

Total de Sres. votantes ............................  87
Bolas blancas.................................................  61)
N e g r a s ............................................................... 27

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Senado aprueba.
El Sr. M E D R A N O ,  como Secretario de la com is ión  encar

gada de in formar acerca de la autorización pedida por el G o 
bierno para continuar cobrando las contribuciones conforme al 
presupuesto aprobado en 2 6  de M a y o  de 1855  , ocupó la tr i 
buna y  leyó el d ic ta m e n ,  el cual se acordó im prim ir  en el D ia 
rio de las sesiones , y  que se señalaría dia  para su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Senado sabe que se halla  n o m 
brada una comisión para de acuerdo con otra de! Congreso  
de los Sres. D ip u ta d o s  arreglar la biblioteca de las Cortes; y  
como es probable que las sesiones se cierren antes que esta co
mis ión h aya  concluido  sus trabajos, me tomo la libertad de 
decir que los mismos Sres. Senadores que componen esta co m i
sión podían continuar desempeñándola  como particulares, y  
ponerse de acuerdo con el Gobierno á fin de llevar á efecto es
ta medida de las Cortes.

P reguntado si se aprobaba la propuesta hecha por el señor 
P residente ,  se decidió  por la afirmativa.

Se dió  cuenta de que la comisión encarga de in formar sobre 
la proposición del Sr. Caarnaño Pardo, habia nombrado por su 
Presidente al Sr. Egea , y Secretario al Sr. San M iguel .

A sim ism o se puso en conocim iento  del Seuado que la c o m i
sión encargada de in formar acerca del proyecto de ley sobre 
im poner varias cargas para mejorar los caminos de las islas 
Baleares, habia nombrado por su Presidente al Sr. obispo de 
A s t o r g a ,  y Secretario al conde de Sta. Coloma.

El Sr. P R E S I D E N  FE: A n un c io  por segunda vez la d iscu 
sión del d ictamen leído ayer sobre indemnización á los partí
cipes legos. M añana se reunirá el Senado á las doce para con 
t inu ar la discusión de los asuntos señalados. El Sr. M in istro  de 
la Gobernación ha avisado que una indisposición  repentina le 
ha im pedido  asistir h oy  al S enado; acaso mañana se hallará  
restablecido y  se empezará por el proyecto  de ley sobre plantear 
la instrucción primaria. El Senado va á reunirse eu sesión se
creta. Ciérrase la pública.

Eran las tres menos cuarto.

MADRID 4 DE JULIO.

Discurso le ído  en la  academ ia  de la  H i s t o r i a  por su 
director el Excmo. Sr. D . Martin F ernandez de Navarrete
en junta de 2 4 de Noviem bre de 1837.

Entre los excelentes artículos del estatuto de este cuer
po no es el menos d igno  de alabanza la obligación im 
puesta al director de presentar, ai fin de su trien io ,  el 
cuadro histórico de la academia en aquellos tres años. Es
tos discursos forman una serie que com prende su historia,  
la pérdida y adquisición de individuos , el estado de lo* 
trabajos antiguos , los nuevos que se lian proyectado, V 
las riquezas que la academia haya adquirido , ya en m o
num entos,  medallas ó inscripciones antiguas descubierta* 
en nuestro suelo,  ya eu sus relaciones con las corporacio
nes sabias de otros paises. Estas m emorias, en que se da 
cuenta al público de la inversión que hace la academia de 
su tiempo y de sus recursos, cada dia mas red u c id o s ,  des
truyen periódicamente las calumnias de sus detractores.

El Sr. Navarrete, bien conocido en la república de las 
letras por sus conocimientos históricos , por su laboriosi
dad in conceb ib le ,  por su tino y sagacidad en descubrir la 
verdad , por mas que la encubran las tinieblas de la anti
gü ed a d ,  y por la corrección de su est i lo ,  ha encontrado  
el arte de convertir estos discursos de obligación , y que  
según las apariencias solo debían ser una enumeración po
co amena de los trabajos concluidos ó proyectados, en ver
daderas memorias historiograficas, llenas de noticias eru
ditas é importantes sobre las materias que toca , y e m b e 
llecidas con las gracias de dicción que puede admitir e-te  
género.

En confirmación de eúa verdad, solo citaremos un  
ejem plo ,  que al mism o tiempo prueba la injusticia, y aun  
pudiera decirse, el espíritu de vandalismo con que fue 
considerada la academia eu el presupuesto de 1835. Eu  
la pag. 43 se queja el autor , aunque de una manera n o 
ble y decorosa, de la poca generosidad con que se d ism i
nuyó  la consignación de este cuerpo; de la exact itud ,  to
davía m enor, con que se le paga, y de la abolición  de  
los honorarios. A las almas ruines y dignas del siglo po
sitivo en que v iv im os,  parecerán estas quejas producida*  
por un interés sórdido y mezquino. Pero" si leen la pre
sente memoria , verán cuánto se engañan. De ella consta  
que á pesar de haberse aum entado los trabajos, 110 se lia 
dism inuido el celo de los académicos; y que en la asis
tencia y en la laboriosidad solo se echan  menos D. Juan  
Pablo Caballero y D. Antonio V era ,  robados por una  
muerte temprana a las letras y á la virtud. Los que v i 
ven , 110 dejan de contr ibuir ,  aunque esteu ausentes ,  a los 
trabajos académicos. El deseo ele instruirse m úluam ente  
tiene mas fuerza en  los ánim os elevados que una misera
ble retribución.

Pero la queja es fundada, primero porque el honora
rio es una prueba de aprecio que en lodos los paises dan  
los Gobiernos a las corporaciones literarias que tienen ca
rácter público: segundo porque su abolición , que consi
derada como econom ía ,  es ratera, no  pudo haber sido  
dictada sino por la falta de m iram iento a la academia:  
tercero porque fue acompañada de discursos que hacen  
m uy poco honor a este cuerpo sabio y laborioso, y menos  
a los Diputados que los pronunciaron.

El Sr. Navarrete forma, sin q u erer lo ,  una compara
ción entre la suerte de los cuerpos literarios en España, v 
la que tiene en Portugal la academia de ciencias de L is 
b o a , en cuyo estatuto, aprobado en 1 8 3 4 ,  se manda dar 
a cada individuo un honorario mas que doble del que se 
distribuía antes en nuestras academias, con la condición  
de acrecer los tantos de los que falten a los que asisian a 
las sesiones. Véase la nota 5.a Compara también la actual 
laceria con la generosidad de las Cortes de Valladolid en  
1 5 2 3 ,  de Toledo en 1 5 2 5 ,  de Madrid en 1528 y de V a 
lladolid en 1555 ,  de cuyas peticiones consta el em p e ñ o  
de que se escribiese y publicase la historia nacional. Ara
gón y Cataluña tuvieron cronistas, pedidos por las Cortes. 
El descubrim iento del Nuevo Mundo obligó  a que se crea
se el destino de cronista general de Indias. Estos oficios  
y sus sueldos se incorporaron por decreto de F elipe  v do 
17 44 en la academia de la historia. E 11 el arreglo  de lo* 
presupuestos de 1828 quedó reducida la asignación a 
(J25  rs. vn . ,  que le fueron puntualm ente pagados: y el  
último presupuesto la redujo a 3 0 5 ,  que 110 se pagan sino  
con m uch o atraso. Véase la nota 4.a Y después de esto,  
¿nos atreveremos á llamar bárbaros  á nuestros abuelos,  
que tan noblem ente dotaron a los que trabajaban en la 
historia nacional, é ilustrado al presente sig lo?

Esta baja en los fondos y esta falta de exactitud en el 
pago 110 ha dism inuido ni el celo ni la laboriosidad de los 
académ icos,  porque ni para el uno ni para la otra se n e 
cesita d inero;  pero la impresión de las obras, para la cual  
es un elem ento  de primera necesidad, sufre por precisipn 
m ucho retraso, principalm ente no versando estas obras  
sobre objetos que tienen asegurado el despacho ,  com o los 
dramas y las novelas. La erudic ión  histórica es una c ie n 
cia severa y escrupulosa; de m odo que los libros d e  esta 
clase no t ienen mas lectores que el corto n ú m ero ,  y cada  
dia mas corto, de los que se consagran a su estudio. Asi 
no se puede co nsegu ir ,  sino m uy a la larga, la venta de  
las ediciones. El drama de F r . L u is  de León  estara quiza 
en  su tercera ed ic ión ,  cuando n o  vayan vendidos  2 0  ejem 
plares de los Opúsculos  de Alonso x.

A pesar de estos in co n ven ien tes ,  la academia ha dado  
á luz en  este trienio los Opúsculos  legales de aquel sabio  
R ev ,  y ha em prendido  y llevado hasta el núm. 21 (y a  
son 2 5 )  la publicación de las actas y ordenam ientos de  
nuestras Cortes antiguas: obra im portantísima, y sin la 
cual es imposible conocer b ien  la historia política dé Es-



p a n a :  lia continuado la im presión  de la Crón ica  de E n r i 
que iv por Alonso de P a len c ia :  ha activado los trabajos pa
ra  la de la Crónica de F ern an d o  iv : ha em pren d ido  la 
del lomo 8 .° de sus Memorias. Estas impresiones 110 se h a 
cen con la rapidez que  la academ ia  deseara , y que ex ige  
la laboriosidad de las comisiones respectivas por la lalta de 
recursos.

L a  supresión de las ó rden es  religiosas ha grav ad o  á es
te sabio cuerpo  con obligaciones de otro género. Tales son: 
1? sa lvar de las tempestades revolucionarias  la biblioteca, 
los preciosos m an uscri to s ,  el m onetario  y hasta la e m p r e 
sa mism a de la continuación  de la E sp añ a  sagrad a  del 
P. F lórez : em presa  a ltam ente nacional por el gran  n u m e 
ro  de docum entos antiguos que en ella se publican. 2 .a La 
inspección de la biblioteca del Escoria l ,  cuya  riqueza é 
im portancia  es bien conocida , y que el G o b ie rn o  lia p u e s
to a su cargo. 3.a L a  conservación de los libros m as im 
portantes de a lgun os  de los conventos su p r im id o s ,  y la 
traslación de las re liquias  que en ellos habia a otras ig le
sias. L a s  comisiones académ icas han d e sem p eñ ad o  estos 
diversos encargos con la inteligencia  y buen éxito que  d e 
b ían  esperarse de su celo é i lustración.

El  Sr. N avarrete m a n il ie a a  a la nación la  avidez, el an
sia. y la codicia con que procuran  los e x t r a n je ro s  todavía 
enriquecerse  hoy con los restos y despojos de aquellos  r e 
cu erd o s ,  que se m iran  generalm ente por nosotros con 
tanta indiferencia v abandono. Su  voz sera o íd a ,  y e sp e
ram o s  que el G o b iern o  y Los Cortes tom aran  prov idenc ias  
enérg icas  para ata jar la traslación de nuestras r iquezas li
terar ia s ,  de los m onum entos de la gloria e sp a ñ o la ,  á otros 
paises:  traslación que comenzó en la g u erra  de la i n d e 
pendencia  y cjue se qu iere  consum ar en el dia a vueltas 
de  los movim ientos revolucionarios  y del vandalism o de 
la g u erra  civil.

No nos es posible extrac tar  todo el discurso del señor  
N avarre te :  pero basta lo d icho para reconocer cuán  bene
mérita  es del G o b ie rn o  y del pub lico  una corporac ión  que 
reducida  á m edios m uy tenues, y esos mal p ag ad o s ,  no 
cesa sin em b argo  de traba jar  en la perfección  de los es
tudios históricos y en sa lvar los títulos de nuestra gloria  
l i te ra r ia ,  política y m ilitar ,  de los peligros q u e  los a m e 
n az a n ,  ya por  la incuria  p ro p ia ,  ya por  la am bic ión  ex- 
trangera .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Barcelona 22 de Junio. E n la mañana del 17 apareció en 
las inmediaciones de Villanueva de Sitges una gruesa facción 
con la que se comprometió la ronda del partido al mando de su 
capitán D. José María Valles, y algunos nacionales de la villa: 
la artillería del pueblo les biso mucho fuego, el cual duró casi 
hasta'el anochecer que se retiraron los rebeldes.

Bilbao 26 de Junio. Antes de ayer hizo una salida sobre 
Galdácano 'con las tropas de esta guarnición el Sr. coman
dante general. Llegaron con poca oposición hasta las alturas 
que dominan aquel pueblo; y aunque á su regreso por la tar
de fue vivamente atacada su retaguardia ,  la retirada se veri
ficó con orden , valor y serenidad. Como nuestras tropas se pa
rapetaban detras de los muchos vallados que hay en estos mon
tes, y Ioí facciosos se presentaban á cuerpo descubierto y muy 
próximos, recibían nuestras descargas casi á quetnaropa ; por 
lo que se cree hayan perdido de 80 á 100  hombres entre muer
tos y heridos. Nuestra perdida habrá consistido en 6  de los 
primeros y 2/¡ de los segundos.

El Pretendiente se halla en Elorrio.

Cuenca 29 de Junio. El 21 salió de aqui el Sr. comandante 
general en persecución del cabecilla de Arnau con una columna 
de infantería y caballería. Arnau se hallaba el 25 en Ademul, 
desde donde pasó á Santa Cruz y de alli á A r a s ,  sin detenerse, 
temiendo ser atacado por dicha columna.

El cabecilla Manuel García, conocido por el manco de 
Fuente del Espino, se presentó pidiendo indulto al comandan
te del cantón de Moya , y prometió á este la presentación de 
toda su partida y algunos individuos de la de Peinado. Se 
asegura que también se ha presentado d la misma autoridad 
militar el primer comandante de infantería facciosa D. Anto
nio Ibáñez de Lara , procedente de Navarra y división de 
N e g r i , con seis soldados facciosos.

T ara  zona 1 .° de Julio. El 29 anterior aparecieron en el 
puente Carrasco , término de dicha villa, una partida de 16 
facciosos de infantería al mando de un capitán francés’. La 
Mil icia nacional salió en su persecución y consiguió coger 1 0 , 
habiéndose escapado los otros 6 que vadearon el rio Jucar.  El 
capitán francés huyó en su caballo, pero fue cogido en una 
casa de campo del término del Quintanar del Rey por los mo
zos de la labor, que lo entregaron á la justicia de este pueblo. 
Eran procedentes de la facción de Basilio que marchaban á 
Aragón y que van en varios grupos y direcciones huyendo de 
la Mancha.

L a  Boda (Mancha) 1.° de Julio. Al detestable Archidona 
ya llegó el tiempo de que se le escarmentara. El 29 de madru
gada cayó sobre la Osa de Moulíel el comandante general de 
esta provincia con el escuadrón 5 .° ligeros, donde les espera
ron 65 de aquella gente facinerosa á caballo hasta tiro de pis
tola, haciendo una descarga á quernaropa; pero cargándoles los 
valientes ligeros, dieron muerte á unos 50 , y cogieron prisio
nero al segundo de Archidona, Francisco Losa , vecino de San 
Clemente, hombre que ha cometido tropelías sin número en 
este pais. Esta noticia se sabe por oíicio de dicho Sr. comandan
te general.

Z aragoza  1 .° de Ju lio . Las  gavillas de rebeldes que re
corren los pueblos inmediatos á esta capital han estado en el Bur
g o ,  dos leguas de ella ,  llevándose en rehenes por los pedidos 
que hicieron, á los pudientes.

Guadalajara  2 de Julio. Ayer según noticias pernoctó en

Alcantud una facción compuesta de 200  caballos, y antes de
amanecer emprendió su marcha al Pozuelo, desde donde sin 
detenerse se dirigió á Villanueva de Alcoron: desde aqui podrá 
tomar la ruta de Aragón ó la de la provincia de Soria. Esta 
facción debe sin duda ser la misma de que hablé á V V . ayer.

E> general Pardiñas con un batallón de Africa y otro de 
Córdoba llegó ayer á las nueve de la mañana á esta capital.

Nuestra correspondencia de París es del 2 6 ;  y como a n u n 
ciamos ayer, la Cámara de los Pares anuló el dia 25 la resolu
ción de la Cámara de los Diputados sobre la conversión de ren
tas. En efecto, después de los discursos de ios Sres. Roy, Ville— 
main , Presidente del Consejo de Ministros, d ’A udiffut y d ’ Ar- 
gout , se dió el punto por suficientemente discutido, y puesto 
a votación, resultó lo siguiente:

N  dmero de votantes................................... 158
Bolas bl ancas..................................................  5 4
Bolas negras...................................................  124

Por consiguiente la Cámara no adopta la resolución de la 
Cámara de los Sres. Diputados.

Nuestros fondos quedaron el 26 á 2 2 ^. N a d a  de Londres 
por ser el 2 4  domingo.

B O L E T I N  D E  C O M E R C I O .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 28 d las tres de la tarde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 pdr 100 ,  20^ y 2 0 £ COn cupones 

al contado: 2i*- á 50 d. f. ó vol. antiguos: 2 0 ^ á 60  d. f. ó 
v o l . : 21  un dieziseisavo y 21  á 60 d. f. ó vol. á prima de 
siete dieziseisavos y -  por 100  con cupones;

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 9^ ai contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin interés, 4  nuevas al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias , 57|. Coruña , f  d.
Paris ,  16-5. Granada,  \  id.

Málaga , i  b.
Santander, i  id.

A licante, \  b. Santiago , |  d.
Barcelona, á ps. fs ., 1 id. Sevilla ,  £ id.
Bilbao, par. V alencia ,  1 b.
C ád iz ,  A d. IZaragoza, £ id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año. 

Cotización del dia 50 d las tres de la tarde •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0 | ,  f  y 2 0 f  á v. f . ó 

vol. :  21 un dieziseisavo, 20¿ idem á prima de f  y |  por 
100  con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres, 5 ~  al contado: 5f á 60 d. f. ó yol.; 4 i   ̂

58 d. f. ó vol* á prima de £ por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  57§. ¡C oruña, £ <3.
Paris ,  16^5. G ran ada ,  id.

M álaga , £ b.
Santander, £ id.

Alicante, £ b. Santiago, j  d.
Barcelona, á ps. fs. , 1 id. Sev il la , £ id.
Bilbao, par. Valencia, 1-jr* b*
C ád iz ,  \  d. Zaragoza , |  id.

Descuento de letras , á 6  por 100 al año.

A N U N C IO S .

S E  halla vacante el partido de cirujano médico de la villa de 
Pozuelo de las Torres,  premiado con la cantidad anual 

de 63 r s . , cobrados y pagados por cuenta y bajo la mas estre
cha responsabilidad del ayuntamiento, percibiendo el facultati
vo por separado la asistencia de Sres. eclesiásticos, dependien
tes de villa que no sean vecinos, curación de mal venéreo , gol
pes de mano airada y partos. La  provisión se hará á los quin
ce dias de este anuncio. Las solicitudes se dirigirán al escriba
no del número y ayuntamiento francas de porte.

J p L  D O M IN E  C O N S E J E R O ,  comedia en dos actos, represen- 
tada con extraordinario aplauso en el teatro del Príncipe. 

Véndese á 4  rs. en las librerías de Escarnida, calle de Carretas, 
y de Cuesta , frente á las covachuelas, donde se halla la colec
ción de comedias modernas.

DE  L A  S O C I A B IL ID A D  P O L IT IC A  ó A R IS T O C R A C IA  
SO C IA L .  Por D. Pedro Ju an  Morell,  catedrático de le

gislación en el instituto balear.
La  presente obra se publica por suscripción, adelantándose 

gratis á los suscriptores este cuaderno que contiene su introduc
ción. El todo formará un torno de unas 500 páginas,  que se im
primirá reunido que sea el número de suscriptores suficiente para 
reembolsar los gastos. El importe de U suscripción no tendrá que

satisfacerse hasta el acto de recibir la obra, y será de 16 á 20  r«. 
vellón, atendida la diferencia de páginas que pueda resultar. 
Se suscribe en los puntos siguientes: Madrid , librerías de Sojo 
y Matute: A licante , D . Ju a n  José Carratalá : Badajoz, señor^ 
viuda de Carrillo: Barcelona, D. Juan  Francisco Piferrer: Bur. 
gos , D. Ramón de Villanueva: C ád iz ,  Sres. Mortal y compa- 
ñía: Cartagena, D. Vicente Benedicto: Córdoba, D. Antonio 
Berara : Coruña , C alvet : G ranada,  D . Antonio Vallejo: Má^ 
laga , D . L u is  Carreras y Ramón: Murcia , D . José Benedicto;. 
Mallorca, D. L el i pe G u a sp ,  O viedo, D. Gabriel Longoria* 
Pamplona, D. Paulino Longas :  Salam anca, D. Vicente Blanco:* 
Santiago, D . Francisco Rey Romero: Sev il la ,  Sres, Hidalgo 
y compañía: V alencia ,  Jimeno M allen: Z aragoza ,  Polo y 
Monge.

jVTLEVO  V A L B U E N A  o Diccionario latino español , for
mado sobre el de D. Manuel Valbuena con muchos au

mentos, correcciones y mejoras, por D. Vicente Sa lvá :  un to
mo en 4 .0 mayor de 950 páginas. La  obra de Mr. Boudot , que 
es la misma que tradujo literalmente Valbuena, ha servido de 
base para este Diccionario , en el que no se ha omitido ningu
na de sus voces ni acepciones, y se han añadido por el contra
rio algunos centenares de unas y otras ,  teniendo á la vista el 
Tesoro cie R. Estéfano, el Dictionaire francais de N o e l ,  y el 
Levicon de Faccio lati , revisto por Forcelbini, y aumentado por 
Fourlanetfi. Se han corregido ademas los continuos yerros que 
en la cantidad de las silabas ocurren en las ediciones de Val- 
buena, sus notables .erratas , y los descuidos de que adolece su 
traducción. A ñ á d e m e  á estas ventajas la suma nitidez en la 
parte tipográfica , lo comodo del tamaño á que se ha reducido 
una obra que tiene mucha mas materia que cuando estaba en 
folio, y lo moderado del precio que es solo de 54  rs. en papel.

Declarada ya por la autoridad competente la injusticia con 
que la señora viuda de Valbuena intentó disputar al autor la 
libre circulación de su Diccionario, se halla de nuevo de venta 
en esta corteen las librerías de Sojo , calle de Carretas; en la de 
Viana , calle de la C ruz ,  y en las principales de todas las pro
vincias.

| ^ R A N  colección de recetas, ó sean secretos indudables y ver
daderos para exterminar del todo los insectos dañinos, as

querosos y perjudiciales que hay en las casas: obrita útil é in
teresante á toda clase de personas; pues que contiene el modo y 
medio mas fáciles de hacer algunas composiciones químicas de 
pastas, aguas y polvos &c. para exterminar y destruir con pron
titud y eiicacia las chinches y sus nidos, moscas y mosquitos, 
ratas y ratones, polillas, correderas, hormigas & e . : este folle
to es una traducción de varias obras francesas al castelleno por 
D . A. C . , y se despacha a 2 rs. cada ejemplar en Madrid libre
ría de Quirós , calle de Atocha, frente á los Gremios, y en la 
de Morcillo, calle de las Platerías.

p O E S I A S  de D . José Zorr il la , tomo 2 .° : contiene las compo
siciones siguientes: El dia sin sol.—A una tórtola.r=La tor

re de Fuensaldaña.=La du da.=Para  verdades el tiempo y par,a 
justicias D i o s - L a  Virgen al pie de la cruz.zrNapoleon.-La 
sorpresa de Zahara.— A los individuos artistas del Licetr.nEI 
arnor y el agua. =  A la muerte de * * * . r : L a  org ia .nE l canto de 
los piratas.zzOriental.rzLa plegaria.—La juventud.£:La amapo- 
la .n L a  noche y  la inspiracion.zzUn recuerdo del Arlanza.^A 
buen juez mejor testigo. Véndese á 16 rs. en rústica y  20 en 
pasta en las librerías de Escamilla , calle de Carretas, y de Cues
ta ,  frente á las Covachuelas, donde se halla el tomo 1 .°  de esta 
obra. Está en prensa el tomo 5.®

ü L  niño dócil,  ó sea libro primero para aprender á leer, por 
D . Cárlos Arce Fernandez , profesor de primera educación.

De cuantos libros han salido á luz hasta ahora para facili
tar la lectura, después de salir del silabeo, ninguno ha llenado 
mas bien este objeto y ofrecido mejores resultados que el pre- 
sente que anunciamos, después que la experiencia ha compro
bado este aserto. Por esta razón es útilísimo para la enseñanza 
prim aria ,  sea esta pública ó p r iv ada ,  y  cualquiera que sea el 
método que en ella se observe.

En  é l ,  después de colocadas por su orden las lecciones prác
ticas del silabeo, para ejercitarle con arreglo al método de V a
llejo , se introduce por medio de lecciones cortas y  muy claras 
á un monitor que explica con orden á un condiscípulo, *á quien 
instruye, los principios de la lectura con sus cuatro clases de sí
labas, lo cual puede servir de método práctico aun á los pro
fesores. Lo restante es un diálogo entre una madre y su h i jo ,  á 
quien, con un lenguaje dulce, cariñoso y comprensible á su 
edad, inculca la necesidad que tiene de educarse, y las ventajas 
que resultan de la instrucción , lo cual puede servir de un im
portante aviso para todas las madres que por un indiscreto amor 
de sus hijos les privan de un beneficio de la mayor importan
cia en la vida social.

Por su lenguaje, su estilo , por las máximas que imprime en 
los niños, y porque sirve á desarrollar sus facultades intelec
tuales y morales, es su mérito superior á cuantos en el dia ma
nejan los niños en las escuelas y fuera de ellas. El precio módico 
de 2 \  rs. sueltos y á 2  rs. por docenas y uno gra t is ,  proporcio
na proveerse de él á todo el que sea amante de la ilustración de 
la niñez educanda. Se hallará en Valladolid , imprenta de Pas
t o r ; B ú rg o s , en la de A rnaiz ;  A v i l a ,  Aguado , y en las prin- ! 
cipaies ciudades del reino.

En las mismas librerías se venden unos brevísimos diálogos 
de ortología , ortografía , caligrafía , aritmética , urbanidad V 
geograf ía , para uso de los n iñ os , por el mismo a u t o r , á real

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y media de la noche. Se volverá á 

poner en escena el acreditado drama en cinco actos, que hace ya 
años no se ejecuta , titulado

B A T I L D E , ó L A  A M E R IC A  D E L  N O R T E .  

Concluirá la función un baile nacional.


